
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., primero de abril de dos mil veintidós 
 

Rad. Sucesión EMILIA VÁSQUEZ DE GALLEGO 
 
 

A fin de dar trámite a las peticiones realizadas por el abogado OMAR GARACÍA GARCÍA concerniente 

a la sucesión de la señora EMILIA VÁSQUEZ, se solicita al citado profesional del derecho que debe 

allegar los memoriales, que el dice haber allegado el 27 de agosto de 2021 y el 2 de febrero del año en 

curso, esto por cuanto de la búsqueda de los memoriales acercado al despacho por el Centro de 

Servicios, no se encuentran. 

 

Igualmente, se le informa al abogado que de la búsqueda en el área de archivo se encontraron dos 

procesos que fueron remitidos, los cuales coinciden en cuanto al nombre y primer apellido de la 

persona que se cita; uno tramitado en este juzgado, que tiene que ver con la secesión de la señora 

EMILIA VÁSQUEZ DE GALLEGO, el cual fue inadmitido mediante auto del 12 de julio de 1940, decisión 

que fue confirmada en su momento mediante auto del 27 de septiembre de 1940 por el Tribunal 

Superior de Pereira. 

 

El otro proceso que remitió el área de archivo, fue tramitado ante el juzgado SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALARCÁ, consistente en solicitud de licencia judicial por parte de la señora EMILIA 

VASQUEZ VIUDA DE SABOGAL, a fin de hacer aporte a sociedad de bienes de la menor MARTHA 

CECILIA SABOGAL DE VASQUEZ. 

 

Notifíquese esta decisión al abogado que presenta la petición por el centro de servicios al correo 

electrónico omargg2@gmail.com y compártasele link de la carpeta donde se encuentran los 

procesos antes referidos a fin de que los consulte   
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